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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

SUMARIO: 
, ACUERDO DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, POR EL QUE TUVO A BIEN ELEGIR A LA DIRECTIVA 
DEL DÉCIMO TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES. 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

SECCION TERCERA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CONSTITUIDA EN 
JUNTA, TUVO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. 

"LVIII" Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Presidente de 
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la Legislatura al Diputado Lorenzo Roberto Gusmán Rodríguez, para fungir 

durante el Décimo Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la H. 

"LVIII" Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como 

Vicepresidentes de la Legislatura a los Diputados Juan Manuel Gutiérrez 

Ramírez y Pedro Antonio Fontaine Martínez y como Secretarios de la 

Legislatura a los Diputados Marco Antonio Cruz Cruz, Guadalupe Acevedo 

Agapito y Nancy América Morón Suarez, para fungir durante el primer mes del 

Décimo Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese la presente designación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno". 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente designación entrará en vigor a partir de su 

aprobación. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 

capital del Estado de México, a los diez días del mes de junio del año dos mil 

quince. 

SECRETARIA 

DIP. MARÍA GISELA ALEJANDRA PARRA FLORES 

(RÚBRICA). 
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